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CONDICIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE DRENAJES PORTÁTILES PARA LA NUEVA REFINERÍA 
TALARA 

 

1. OBJETO 
PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A, en adelante PETROPERÚ, requiere 
adquirir el bien “DRENAJES PORTÁTILES” para la Nueva Refinería Talara con el 
fin de evacuar el último remanente de las líneas que contengan agua agría, dietanol 
amina, ácido sulfúrico, slop, dimetil disulfuro, soda cáustica y otros químicos que se 
generen durante las etapas de comisionamiento, arranque y parada de las unidades 
de Refinería Talara, a fin de que no genere un riesgo a la integridad y salud del 
personal operativo. 

2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN  
Detallados en el apéndice N°1 “Descripción de las especificaciones técnicas del 
BIEN”. 

3. NORMATIVA APLICABLE A LA ADQUISICIÓN 
El presente proceso vigente se efectúa de acuerdo con el Reglamento de 
Contrataciones de Petroperú S.A. 
Los postores y las propuestas deberán cumplir con todo lo señalado en las 
Condiciones Técnicas, así como con las disposiciones legales vigentes. 

4. PLAZO DE ENTREGA  
El plazo máximo en que deberá efectuarse la entrega de los materiales será de 
ciento veinte (120) días calendario. 

5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
A suma alzada. 

6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL  
RESERVADO en soles, incluye todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a 
la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que 
pueda incidir sobre el valor. 

7. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 
Receptoría de Carga - Refinería Talara Av. G S/N Acceso 1 (Portón Plaza Vea). 
El Bien será de primera condición (nuevo), entregado a través de los almacenes de 
PETROPERÚ - Talara (Receptoría de Carga - horario de atención: lunes a viernes 
de 7:00 a 11:30 y de 12.45 a 16.00 horas), en su embalaje original de fábrica, cuyo 
manipuleo y descarga es por cuenta y riesgo del PROVEEDOR quien deberá prever 
la disponibilidad de montacargas y/o grúa en caso necesario. 
Una vez efectuada la entrega física del material, el PROVEEDOR deberá coordinar 
con receptoría de Carga la emisión del Acta de Conformidad del Bien quien es el 
responsable de dar la conformidad de recepción de los Bienes. 
El PROVEEDOR presentará obligatoriamente en la Oficina de Receptoría de Carga 
todos los documentos que acrediten la Calidad y Cantidad del Bien: Guía de 
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Remisión del PROVEEDOR, conteniendo la referencia del Bien y la Orden de 
Compra al que pertenece. 

No se admitirá que los Bienes muestren signos de uso previo, defectuosos, mal 
embalados, mal almacenados, mala manipulación, decoloración (en caso lleven 
algún tipo de pintura), etc.; o cualquier defecto o deterioro observado y/o detectado 
sobre el mismo. 

Nota: 
Se precisa que los materiales recibidos pasan por un estricto control de calidad, 
como inspecciones técnicas, entre otros, rechazando aquellos que se encuentren 
defectuosos, que no cumplan con las especificaciones técnicas, si ese fuera el caso, 
serán devueltos con flete pagadero en destino, por cuenta y riesgo del 
PROVEEDOR. 

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
8.1. Cumplir con las Especificaciones Técnicas del Apéndice N°01 “Descripción 

de las Especificaciones Técnicas del Bien”; acreditados mediante 
certificados de calidad y/o manuales de fábrica y/o brochures y/o catálogos 
y/o folletos y/o fichas técnicas.  
Para el caso de especificaciones particulares de equipos y accesorios que 
no se encuentren precisadas en los documentos antes mencionados, el 
postor podrá acreditarlo con carta o cualquier otro documento emitido y 
firmado por el fabricante.  

8.2. Declaración Jurada de Plazo de Entrega y Garantía Comercial, por parte del 
proveedor (ver Apéndice N°02).  

9. DOCUMENTO PARA FORMALIZACIÓN DE CONTRATO 
 Estructura de Costos por cada ítem adjudicado (Apéndice N°03). 

10. GARANTÍAS 
Los Bienes entregados deberán contar con una garantía mínima comercial de doce 
(12) meses, a partir de la recepción y la conformidad de los Bienes por parte de 
PETROPERÚ, y será emitida por el fabricante, mediante el modelo sugerido en el 
Apéndice N°04, que acredite la garantía otorgada y sus respectivos alcances. 

11. PENALIDADES  
En caso de retraso injustificado en la entrega del Bien, PETROPERÚ aplicará al 
PROVEEDOR una penalidad por mora por cada día de atraso, hasta por un monto 
máximo equivalente al 10% del monto contractual. La penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula: 

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

 Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 
 Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25; 
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Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, ítem, tramo, etapa o 
lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de 
ejecución periódica. 
 
Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final, o si fuese 
necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de las garantías de fiel 
cumplimiento. 

12. FACTURACION Y FORMA DE PAGO  
El comprobante de pago se presentará después de la conformidad del material 
entregado. 
El plazo máximo para la conformidad de los materiales entregados será de quince 
(15) días calendario. 
 
El comprobante de pago será pagado a los treinta (30) días calendarios, luego de 
presentados en las oficinas de PETROPERÚ, con la adecuada documentación.  

 
Los comprobantes de pago manuales deberán presentarse en Oficina de Tramite 
Documentario sito en Prolongación Av. "G”-2 Edificio Administrativo Talara. Los 
comprobantes de pago electrónicos deberán ser presentados a través de mesa de 
Partes Virtual, al siguiente correo electrónico: 
mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe , Ambos tipos de comprobantes de pago 
deberán estar acompañadas de:  
 Para el caso de pagos parciales: Copia de la O/Compra, Acta de Conformidad 

de recepción y Guía de recepción. 
 Para el caso del pago final: O/Compra original, Acta de Conformidad de 

recepción. 

El PROVEEDOR consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción 
de la O/Compra. 

Se Precisa que deberán presentar: La factura (original, copia SUNAT y dos copias 
adicionales), el original de la orden de compra recabada en la Oficina de 
Coordinación Compras Talara y la guía de remisión (original, copia SUNAT y dos 
copias adicionales) debidamente firmada y Acta de Conformidad de la prestación 
sellada por Receptoría de Carga de Refinería Talara. 
 
El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción 
del Contrato u O/C. 
Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados 
por la SUNAT. 
 
Aquellos comprobantes presentadas incorrectamente o presentadas antes de 
obtener la conformidad serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo 
plazo a partir de la fecha de su correcta presentación. 
 
Importante: Los Contratistas deberán presentar sus Comprobantes de Pago una 
vez recibida la HES y la conformidad de las prestaciones; así como el Acta de 
Conformidad final al cierre del contrato. 
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13. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD 
La administración del contrato del BIEN estará a cargo de la Jefatura Unidad 
Inventarios y Almacenes y la conformidad será aprobada por el Supervisor de 
Receptoría de Carga, previa aceptación del material por parte de Jefatura 
Hidrotratamiento-Gerencia Dpto. Refinación.  

14. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR  
 El PROVEEDOR es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a 

su cargo, de acuerdo con lo establecido en el contrato. 
 El PROVEEDOR es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos 

de los Bienes ofertados por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de 
la conformidad otorgada por PETROPERÚ, ver Sección IV Capitulo 2 artículo 68 
del Reglamento de Contrataciones de Petroperú S.A. 

 Es responsabilidad del PROVEEDOR proporcionar el embalaje apropiado de los 
Bienes y asegurar su protección durante el manipuleo y transporte, asimismo 
proporcionar el personal, equipos e instrumentos y/o facilidades necesarias para 
realiza la carga y descarga de los Bienes en nuestros almacenes. 

Por normas de seguridad para ingresar a la Refinería es obligatorio portar: 

 Póliza de seguro complementario de trabajo de riesgos (SCTR) pensión y salud 
vigente. 

15. FACILIDADES, OBLIGACIONES Y/O RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ 

PETROPERÚ otorgará un lugar adecuado para la recepción del Bien, el cual es 
denominado Receptoría de Carga (Acceso 1 – portón Plaza Vea). 

16. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

El Contrato podrá ser resuelto de conformidad con lo indicado en el Artículo 76 del 
Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ, incluidos los literales a.ii y b.iv. 

El contrato podrá resolverse por terminación anticipada. 

PETROPERÚ podrá resolver el contrato sin expresión de causa. 

17. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ. 

18. ENTREGABLES 

El PROVEEDOR deberá entregar juntamente con los Bienes el original o copia 
legalizada del Certificado de Calidad de Fábrica. 

Adicionalmente deberá presentar toda la documentación siguiente: 

a) Lista completa de los bienes especificados en el Apéndice N° 01. 
b) Manual de uso de los bienes suministrados por el fabricante o proveedor. 
c) Certificado de Garantía Comercial. 
d) Listado de repuestos por orden de criticidad que se deberá tener en cuenta, 

indicando el tiempo de entrega, fabricante, número de parte, costo aproximado 
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a la fecha de elaboración de la lista y/u otra consideración que se deba tener en 
cuenta para una buena gestión de compras futuras. 

 

19. APÉNDICES  

 Apéndice N°1: Descripción de las Especificaciones Técnicas del bien. 
 Apéndice N°2: DDJJ Plazo de Entrega y Garantía Comercial.  
 Apéndice N°3: Formato de Estructura de Costos.  
 Apéndice N°4: Certificado de Garantía Comercial. 
 Apéndice N°5: Cláusulas de compromiso de adhesión al sistema de prevención 

de lavado de activos y financiamiento del terrorismo, al sistema de prevención 
de delitos de corrupción y al sistema de gestión antisoborno. 
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APÉNDICE N°01 

DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN 

Resumen de lo requerido: 

ÍTEM  SUB ÍTEM BIENES CANTIDAD 

1 

1.01 MANGUERA PARA DRENADO DE 3/4''ø 10 

1.02 MANGUERA PARA DRENADO DE 1 1/2''ø 12 

1.03 MANGUERA PARA DRENADO DE 1" Ø 14 

1.04 
BIDONES PARA SUSTANCIAS Y/O SOLUCIONES 
QUIMICAS 

32 

1.05 CARRETILLA PARA BIDONES PORTÁTILES 220LT 12 

1.06 CUBETOS DE RETENCIÓN 11 

1.07 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO A, 1 1/2", 
FEMALE THREAD NPT 

24 

1.08 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO A, 1", 
FEMALE THREAD NPT 

28 

1.09 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO A, 3/4", 
FEMALE THREAD NPT 

20 

1.10 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO C, 1 1/2", 
FEMALE 

24 

1.11 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO C, 1", 
FEMALE 

28 

1.12 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 316 TIPO C, 3/4", 
FEMALE 

20 

1.13 ADAPTADOR 2" x 3/4" 316 SS  10 

1.14 ADAPTADOR 2" x 1 1/2" 316 SS 12 

1.15 ADAPTADOR 2" x 1.0" 316 SS 2 

1.16 Niple 1 1/2" x 1 1/2" THREAD MALE 12 

1.17 Niple 1" x 1" THREAD MALE 14 

1.18 Niple 3/4" x 3/4" THREAD MALE 10 

1.19 KIT PARA DERRAMES DE HIDROCARBUROS 6 

 

 

 

 

 

1.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA MANGUERAS (Ítem 1.01, 1.02 y 1.03): 
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Para las mangueras de carga/descarga, diámetros y según los productos se deberá 
considerar: 
 

Producto 
(1) Ácido Sulfúrico (98 / 99% Concentración) (2) Slop / (3) 

Dimetil disulfuro / (4) Dietanol Amina / (5) Hidróxido de Sodio 
/ (6) Agua agria 

1 
Temperatura Operación 

(°C) 
Min. 0°C / Max. 100°C 

2 Servicio 
Carga/Descarga de Producto 
Químicos y/o Hidrocarburos 

3 Característica 
Antiestática, ambiente Hidrocarburo, 

Resistente a desgaste UV 
4 

Material 

Interior: PTFE o superior 

5 
Refuerzo: Fibra Sintética alta 

resistencia y/o Nylon de alta tenacidad 
o superior 

6 Exterior: Caucho sintético o superior 

7 Longitud 
4.0 – 10.0 metros (condición de 

fábrica) 

8 Conexión/Accesorios 

Según diámetro - NPT-F (incluir en la 
manguera) 

Según diámetro - NPT- M (incluir en la 
manguera) 

Material: 316 SS o superior 

 
Imagen Referencial 

 
En la propuesta técnica deberá indicar características adicionales de las mangueras 
como: espesor, diámetro, marca, modelo, color además de certificaciones y normas de 
fabricación, sin ser estas restrictivas para la evaluación. 
 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación especifica donde acrediten la especificación técnica solicitada por 
PETROPERU S.A.  
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2.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA BIDONES (Ítem 1.04): 

     Producto 
(1) Ácido Sulfúrico / (2) Slop / (3) Dimetil disulfuro / (4) 

Dietanol Amina / (5) Hidróxido de Sodio / (6) Agua agria 

1 
Temperatura de 

Almacenamiento (°C) 
 0°C -  50°C, o superior 

2 Servicio 
Contención de Productos Químicos y/o 

Hidrocarburos 
3 Característica Antiestática, Ambiente Hidrocarburo 
4 Capacidad Min 220 litros (nominal) 
5 Material HDPE o superior 
6 Homologación UN 
7 Tipo de tapa Fija 
8 Ingreso 2”ᶲ  
9 Salida 2”ᶲ  

10 Tapa de boquillas 2” ᶲ, Material: HDPE o superior 

11 Indicador de nivel 
Material: HDPE o superior, resistente 

al producto 

12 Llave para tapas 
Diámetro: 2” ᶲ 

Material: bronce o superior 

  
Imagen Referencial 

 

En la propuesta técnica deberá indicar características adicionales de los bidones como: 
espesor, longitud, diámetro, marca, modelo, color, además de certificaciones y normas 
de fabricación, sin ser estas restrictivas para la evaluación. 
 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación especifica donde acrediten la especificación técnica solicitada por 
PETROPERU S.A.  
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3.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA CARRETILLAS (Ítem 1.05): 

Imagen Referencial 
 

En la propuesta técnica deberá indicar características adicionales de las carretillas 
como: dimensiones, peso, características del elemento de sujeción, marca, modelo, 
color, fabricante, además de certificaciones y normas de fabricación. sin ser estas 
restrictivas para la evaluación 
 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación especifica donde acrediten la especificación técnica solicitada por 
PETROPERU S.A.  
  

Producto 
(1) Ácido Sulfúrico / (2) Slop / (3) Dimetil disulfuro / (4) Dietanol 

Amina / (5) Hidróxido de Sodio / (6) Agua agria 
1 Servicio Traslado de bidones  

2 Capacidad de carga Indicar, 350 kg mínimo 

3 Estructura 
Material: acero al carbono 

(antichispa y antielectricidad 
estática) 

4 Empuñadura Indicar material 

5 Ruedas 

Cantidad: 4 
Diámetro: Indicar 

Material:  Goma maciza  
Conductora o superior 
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4.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA CUBETO DE RETENCIÓN (Ítem 1.06): 

Para los cubetos de retención y según los productos se deberá considerar: 
 

Producto 
(1) Ácido Sulfúrico / (2) Slop / (3) Dimetil disulfuro / (4) Dietanol Amina 

/ (5) Hidróxido de Sodio / (6) Agua agria 
1 Servicio Retención de bidones 

2 Capacidad 
8 bidones de min 220 lts c/u. 
(capacidad de almacenaje) 

3 Material HDPE o superior 

4 Volumen de retención mín 220 lts. 

5 Certificaciones Homologación UN   

6 Compatibilidad química 
Excelente para todos los 

productos 
7 Color Indicar RAL (referencia: amarillo) 

Válvula de drenaje 
8 Características y dimensiones Indicar 

Rejilla 
9 Material HDPE o superior 

10 Capacidad de carga Indicar 
Rampa, incluye sujetador a cubeto 

11 Material HDPE o superior 
12 Capacidad de carga y dimensiones Indicar 

Sujetadores de unión 
13 Cantidad Indicar 

14 Material 

Sujetador - SS316, de acople tipo 
rompecabezas o de mejores 
especificaciones; siempre y 

cuando se garantice que durante 
toda la vida útil del CUBETO DE 

RETENCIÓN no se desgaste, 
deteriore ni rompa su(s) sujetador 

(es) debido al derrame de los 
productos que se contengan, 

partículas propias de una 
refinería de hidrocarburos o a las 
variadas condiciones ambientales 

de la Nueva Refinería Talara. 
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Imagen referencial. 
 

En la propuesta técnica deberá indicar características adicionales de los cubetos de 
retención como: dimensiones, capacidad de carga, marca, modelo, fabricante, además 
de certificaciones y normas de fabricación. sin ser estas restrictivas para la evaluación 
 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación donde acrediten la especificación técnica solicitada por PETROPERU S.A.5.-
CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA ACCESORIOS (Ítem del 1.07 al 1.18): 

  

12/13 

14/15 

12/13 

9 
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5.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA ACCESORIOS (Ítem del 1.07 al 1.18): 
Para los accesorios se deberá considerar: 
 

PRODUCTO MATERIAL 
PRESION 

OPERACIÓN MÁXIMO 
TAMAÑO SELLO 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 1 1/2", FEMALE 
THREAD NPT 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1 1/2" No aplica 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 1", FEMALE THREAD 
NPT 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1" No aplica 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 3/4", FEMALE 
THREAD NPT 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 3/4" No aplica 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 1 1/2", FEMALE 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1 1/2" PTFE 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 1", FEMALE 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1" PTFE 

ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 3/4", FEMALE 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 3/4" PTFE 

ADAPTADOR 2" x 3/4" para 
conexión entre la boquilla de 
descarga del bidón y la conexión 
Camlock 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 2" x 3/4"  No aplica 

ADAPTADOR 2" x 1 1/2" para 
conexión entre la boquilla de 
descarga del bidón y la conexión 
Camlock 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 2" x 1 1/2"  No aplica 

ADAPTADOR 2" x 1.0" para 
conexión entre la boquilla de 
descarga del bidón y la conexión 
Camlock 

316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 2" x 1"  No aplica 

Niple 1 1/2" x 1 1/2" Thread male 
316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1 1/2" No aplica 

Niple 1" x 1" Thread male 
316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 1" No aplica 

Niple 3/4" x 3/4" Thread male 
316 ACERO 
INOXIDABLE 

150 PSI 3/4" No aplica 

 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación especifica donde acrediten la especificación técnica solicitada por 
PETROPERU S.A. 
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6.-CRITERIOS DE ESPECIFICACIÓN PARA KIT ANTIDERRAME (Ítem 1.19): 
Para el KIT antiderrame se considera las siguientes especificaciones: 
 

PRODUCTO DESCRIPCION DEL KIT (requerimientos mínimos) CANTIDAD 

Ácido Sulfúrico, Slop, 
Dimetil disulfuro, 
Dietanol Amina, 

Hidróxido de Sodio y 
Agua agria. 

El Kit debe contener lo indispensable para contener un 
derrame por cada producto asociado (Ácido Sulfúrico, 
Slop, Dimetil disulfuro, Dietanol Amina, Hidróxido de 
Sodio y Agua agria. 
 
Requerimiento mínimo por cada kit: 
 

 1 tacho o depósito de almacenaje de cada kit. 
 1 costal (mínimo 9kg) Productos Absorbente. 
 Mínimo 15 Paños Absorbentes 
 Mínimo 2kg Trapos de Tela  
 Mínimo 4 Mameluco descartable  
 Mínimo 2 Pala y 1 Pico 
 Mínimo 10 Bolsas desechables con cierres. 
 Mínimo 4 pares de Guantes Nitrilo 
 Mínimo 4 Lentes de seguridad 
 Guía de reacción en emergencia 
 Hoja de Instrucciones 
 Hojas MSDS  

6 KIT 

 
Nota: Se sugiere que los postores indiquen y/o resalten en sus propuestas técnicas la 
ubicación especifica donde acrediten la especificación técnica solicitada por 
PETROPERU S.A. 
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APÉNDICE N°02 

 

DECLARACION JURADA PLAZO DE ENTREGA Y GARANTÍA COMERCIAL 

         Talara ,…… de ……. del 2021 

Señores 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A. 

Presente. - 

Referencia: 

De nuestra consideración: 

(Razón Social del Postor), con R.U.C. Nº ..........…......................, con domicilio legal en 
..........…................................…......................, teléfono..............., e-mail..........…......................, 
debidamente representada por ..........…................................…......................, identificado con 
D.N.I N° ..........…......................, según poder inscrito en la Partida N°…………., del Registro de 
Personas Jurídica de……………., declaramos bajo juramento que, luego de haber examinado 
los documentos proporcionados por PETROPERU y conocer todas las condiciones existentes, 
el suscrito ofrece proveer lo indicado en los ítem N°4 e ítem N°10 condiciones técnicas, conforme 
al siguiente: 

DESCRIPCIÓN 
PLAZO DE ENTREGA1 

(Días Calendario) 
GARANTÍA  

COMERCIAL2 (Meses) 
 

ADQUISICIÓN DE 
DRENAJES 

PORTÁTILES 
 

  

 

 

En ese sentido nos comprometemos a: 

Entregar los bienes con las características requeridas, y cumpliendo con los términos y 
condiciones especificados en las Bases y Especificaciones Técnicas. 

 

 

Nombre y Firma del representante legal 
Nombre de la empresa 
 

1 Plazo máximo: 70 días calendario 

2 Mínima de 12 meses 
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APÉNDICE N°03 

ESTUCTURA DE COSTOS 

 

Talara, …… de……….  del 2021 

Señores 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A. 

Presente. - 

Referencia:       ADQUISICIÓN DE DRENAJES PORTÁTILES 

De nuestra Consideración: 

Con relación a la adquisición en referencia, presentamos nuestra propuesta económica, 
a suma alzada    

ÍTEM SUB ÍTEM BIENES CANTIDAD 
COSTO 

(UN) (S/.) 
TOTAL 
(S/.) 

1 

1.01 
MANGUERA PARA DRENADO DE 
3/4''ø 

10     

1.02 
MANGUERA PARA DRENADO DE 1 
1/2''ø 

12     

1.03 
MANGUERA PARA DRENADO / 
DESCAGA DE 1" Ø 

14     

1.04 
BIDONES PARA SUSTANCIAS Y/O 
SOLUCIONES QUIMICAS 

32     

1.05 
CARRETILLA PARA BIDONES 
PORTÁTILES 220LT 

12     

1.06 CUBETOS DE RETENCIÓN 11     

1.07 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 1 1/2", FEMALE THREAD 
NPT 

24     

1.08 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 1", FEMALE THREAD 
NPT 

28     

1.09 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO A, 3/4", FEMALE THREAD 
NPT 

20     

1.10 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 1 1/2", FEMALE 

24     

1.11 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 1", FEMALE 

28     

1.12 
ACOPLE CAMLOCK ACERO INOX 
316 TIPO C, 3/4", FEMALE 

20     

1.13 ADAPTADOR 2" x 3/4" 316 SS  10     

1.14 ADAPTADOR 2" x 1 1/2" 316 SS 12     
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1.15 ADAPTADOR 2" x 1.0" 316 SS 2     

1.16 Niple 1 1/2" x 1 1/2" THREAD MALE 12     

1.17 Niple 1" x 1" THREAD MALE 14     

1.18 Niple 3/4" x 3/4" THREAD MALE 10     

1.19 
KIT PARA DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS 

6     

SUB TOTAL (S/.)   

IGV (18%) (S/.)   

TOTAL (S/.)   

 

IMPORTANTE: 

El monto total de la propuesta económica se presentará con un máximo de dos (02) 
decimales. 

Sin otro particular, quedo de Uds.  

 

Atentamente, 

 

_____________________________ 

Representante Legal del postor/Postor 

Razón Social o DNI 
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APÉNDICE N°04 

CERTIFICADO DE GARANTÍA DE COMERCIAL 

(MODELO SUGERIDO) 

 

         Talara,…… de ……. del 2021 

 

Señores 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A. 

Presente. - 

 

(Razón Social del Postor), con R.U.C. Nº ..........…......................, con domicilio legal en 
..........…................................…......................, teléfono..............., e-
mail..........…......................, debidamente representada por 
..........…................................…......................, identificado con D.N.I N° 
..........…......................, cumplimos con declarar lo siguiente:  

 

A través del presente documento, garantiza por un periodo de ……… años (mínimo un 
(01 año), el buen rendimiento de los Bienes, adquirido por Petróleos del Perú S.A. - 
PETROPERU S.A., derivado del PROCESO POR ADJUDICACIÓN SELECTIVA N° 
SEL-0047-2020-OPC/PETROPERÚ ADQUISICIÓN DE DRENAJES PORTÁTILES – 
REFINERÍA TALARA. 

La presente garantía cubre el funcionamiento del suministro de Bienes por el periodo 
mencionado, incluyendo cualquier acto u omisión o vicio oculto no detectable durante la 
entrega del equipo a PETROPERÚ S.A. 

Cualquier Avería por falta del equipo, desgaste o desgaste prematuro será reparada sin 
costo alguno para PETROPERÚ S.A. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Nombre, firma, sello y Documento de 

Identidad del Representante Legal Empresa 
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APÉNDICE N°05 

 

CLÁUSULAS DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL SISTEMA DE PREVENCIÓN 
DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, AL SISTEMA 
DE PREVENCIÓN DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y AL SISTEMA DE GESTIÓN 

ANTISOBORNO 
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